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Bogotá, D.C., 12 de enero de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01106 

Proceso L.S.C. 
Cuaderno Principal 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Familia del Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. en providencia del 19 de diciembre de 2022 

(archivo 65).  

 

Por lo anterior, se dispone: 

 

1.- DECLARAR sin valor y efecto el auto de fecha 21 de noviembre de 2022 (archivo 62), 

en cumplimiento a lo ordena por el ad-quem. 

 

2.- Ante lo considerado por el Ho. Superior en la sentencia de tutela citada en líneas 

precedentes, se niega la petición elevada por los abogados de los extremos procesales 

obrantes en archivos digitales 60 y 54. 

 

Estese a lo aquí resuelto en relación con el memorial obrante en archivo digital No 61. 

 

3.- Del trabajo de partición presentado por la partidora designada en este asunto, Dra. 

Heidy Lorena Sánchez Castillo (archivo 59), se corre traslado a los interesados por el 

término de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

509 del C.G.P. 

 

4.- De conformidad con los artículos 26 y 27 num. 2 del Acuerdo PSAA15-10448 y, como 

quiera que el equivalente al 1% del valor total de los bienes objeto de la partición de 

acuerdo con el avalúo de los bienes inventariados aprobado supera los 40 smlmv, se señala 

como honorarios a la auxiliar de la justicia designada la suma de $ 40.000.000.oo.  

NOTIFÍQUESE LA PRESENTE PROVIDENCIA A LA PARTIDORA, POR EL 

MEDIO MÁS EXPEDITO.   

 

5.- Atendiendo la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares que recaen sobre 

los certificados de Depósito a Término del banco BBVA de titularidad del aquí demandado 

elevada por la representación judicial de la señora Natalia Catalina Mendoza Payán 

(archivo 64) y toda vez que las mismas fueron decretadas a petición de la citada señora 

(fl.89- C. principal Divorcio - Exp. Físico) en providencia proferida el 18 de abril de 2017 

y comunicada a la entidad financiera por oficio No 681 del 27 de abril del mismo año, de 
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conformidad con el numeral 1 del artículo 597 del C.G. del P., se dispone su 

LEVANTAMIENTO previa verificación por secretaría de solicitud de remanentes. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

13 de enero de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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Bogotá, D.C., 12 de enero de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00289 

Proceso Medida de Protección 

Cuaderno MP -REINGRESO ARRESTO 9 dic 2022 

 

 

Revisado el expediente procedente de la Comisaría Dieciséis de Familia – Puente Aranda 

de esta ciudad a efectos pronunciarse sobre la orden de arresto del incidentado, se 

encuentra que no es posible como se pasa a explicar. 

 

La imposición de la sanción debe notificarse al querellado tal como lo establece el último 

inciso del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificada por el artículo 11 de la Ley 575 de 

2000, es decir, que “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de 

protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante 

aviso”. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en sentencia AHP4955-2018 Radicación No. 

54204 de 16 de noviembre de 2018, se pronunció frente a la impugnación presentada 

contra la decisión por medio de la cual se negó la solicitud de hábeas corpus invocada, 

indicando: 

 

“En efecto, la orden de privación de la libertad de locomoción a través de la medida de arresto, solo es 

posible cuando se ha agotado el trámite para enterar a la persona, a partir de qué 
momento empieza a correr el término para cancelar la multa, de manera que emerja 
evidente su renuencia a cumplir el mandato judicial. 

  

En esa medida, en el trámite de notificación como presupuesto indispensable para la 
orden de arresto, las autoridades judiciales y administrativas deben ser 
especialmente cuidadosas para que el fundamento de la restricción del derecho 

fundamental a la libertad, lo comporte únicamente la voluntad del ciudadano de abstraerse de 

acatar los mandatos de la autoridad que han adoptado dentro de trámites respetuosos del debido proceso. 

  

Es por lo anterior que la debida notificación de las decisiones necesarias para que proceda, por ejemplo, el 

arresto, es un aspecto del todo relevante para la legalidad de órdenes en ese sentido, motivo por el que 

es menester agotar los mecanismos más eficaces para que en lo posible los ciudadanos 
condenados por vía judicial o administrativa al pago de multas conmutables en 
arresto, se enteren del término dentro del cual deben cumplir con la obligación 
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pecuniaria, so pena de que se disponga la privación de la libertad” (Resaltado fuera de 

texto). 

 

Ahora bien, respecto de la notificación por aviso el Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá Sala de Familia en sentencia de 21 de enero de 2015, proferida dentro de la acción 

de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA contra la 

Comisaría Octava de Familia esta ciudad y el Juzgado Segundo de Familia de Bogotá, D.C., 

indicó: 

 

“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser notificada la providencia que 

dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el último inciso del artículo 17 

de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que “la providencia que 

imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional o definitiva, será 

motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y fue este último medio de 

notificación el empleado por la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por 

la secretaria no fue remitido a través del servicio postal tal y como lo contempla el 

artículo 320 del C.P.C., precepto que regula la notificación por aviso” (Negrillas y 

subrayado fuera del texto). 

 

Sobre la notificación por aviso, el artículo 292 del C. G. del P. prevé: 

 

“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal al demandado 

del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena 

citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se deba realizar personalmente, se hará por 

medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce 

del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará 

surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se trate de auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de 

la providencia que se notifica. 

  

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
a la misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere el numeral 
3 del artículo anterior. 

  

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, 
junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se 
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aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

  

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que se 

notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá 

que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se 

dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos” (Se resalta). 

 

Descendiendo al caso en estudio, y en aplicación a lo anterior, encuentra el Juzgado que 

la Comisaría de Familia de origen no procedió a la notificación al incidentado, de la 

decisión que dispuso el control del término correspondiente para el pago de la multa 

confirmada por este despacho, vencido el cual, sin acreditarse el pago, se ordenaría el 

arresto, ni de la orden de conversión de multa en arresto, en legal forma, esto es 

personalmente o por aviso. Así como tampoco se intentó la notificación por algún correo 

electrónico, celular u otro medio que garantice de manera efectiva la notificación de la 

parte accionada. 

 

Si bien se evidencia oficio de intento de notificación del auto que dispone el término para 

el pago de la multa confirmada por este despacho, obrante en los folios 73 y 74 del archivo 

digital 00, sin radicado de envío, al ser realizado por el notificador de la Comisaría de 

origen y no por empresa de mensajería legalmente autorizada, el cual, por sí solo no 

demuestra la efectiva notificación de la parte accionada, ya que, dicha notificación no 

cumple la normatividad citada en la parte considerativa de la presente providencia, y no 

reposa, siquiera firma de la persona por notificar o algún familiar que recibiera 

efectivamente la notificación en la dirección indicada. También, se constata la falta total 

de notificación del auto que ordena la conversión de la multa en arresto. 

 

 En consecuencia, se ordenará la devolución de las diligencias para que la Comisaría de 

origen proceda a notificar al accionado en los términos indicados anteriormente, y 

requiriéndole para que se abstengan de remitir las diligencias hasta tanto se dé 

cumplimiento con lo ordenado por este despacho en esta providencia. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ORDENAR a la Comisaría Dieciséis de Familia – Puente Aranda de esta 

ciudad, que proceda a notificar en debida forma al señor GIOVANNI ANDRÉS 

BALLESTEROS SUÁREZ de la sentencia que confirmó la multa, el auto que dispuso el 
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control del término correspondiente para su pago y la providencia que solicita la 

conversión de la multa en arresto, por los medios señalados en esta providencia para tal 

fin. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir las 

diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en esta 

providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 

constancias del caso. 

  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 
 

AM 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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